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ACUERDO POR EL QUE SE INTEGRAN LAS COMISIONES  
DE TRABAJO  

 
 
 

La Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LX Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 78, 
fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 127 de la Ley 
Orgánica del Congreso General; y 175 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General, y  
 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
 
 
Que la Comisión Permanente requiere de la conformación de comisiones de trabajo que 
contribuyan a la adecuada atención de los asuntos que corresponde conocer y resolver a este 
órgano; 
 
 
Que es pertinente propiciar la participación equitativa y equilibrada de los representantes de cada 
uno de los grupos parlamentarios que concurren en la Comisión Permanente;  
 
 
Que la naturaleza de los asuntos que son competencia de la Comisión Permanente tienen que ver 
con las diversas esferas de la actividad pública; y  
 
 
Que esta Mesa Directiva se encuentra facultada para proponer la conformación de las 
comisiones y sus directivas por lo que somete a la consideración del Pleno el siguiente 
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A C U E R D O 
 

ÚNICO.- Se proponen para ocupar las Directivas y para integrar las correspondientes 
Comisiones de Trabajo de la Comisión Permanente, durante el presente receso a los siguientes 
ciudadanos legisladores: 
 
 

PRIMERA COMISION 
GOBERNACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA. 

 
PRESIDENTE: SEN. GRACO RAMÍREZ GARRIDO ABREU  

           SECRETARIO: SEN. FERNANDO CASTRO TRENTI  
SECRETARIO: DIP. LUIS GERARDO SERRATO CASTELL  

 
 
INTEGRANTES:  
 
SEN. ALEJANDRO ZAPATA PEROGORDO  
SEN. SANTIAGO CREEL MIRANDA  
SEN. HUMBERTO AGUILAR CORONADO   
DIP. JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ PRATS  
DIP. CRUZ PÉREZ CUELLAR  
DIP. JOSÉ MURAT  
SEN. RENÁN CLEOMINIO ZOREDA NOVELO  
DIP. MARCO ANTONIO BERNAL GUTIÉRREZ  
DIP. JESÚS HUMBERTO ZAZUETA AGUILAR 
DIP. RAYMUNDO CÁRDENAS HERNÁNDEZ  
DIP. JESÚS GONZÁLEZ MACIAS 
SEN. DANTE DELGADO  
 

 
 

SEGUNDA COMISIÓN 
RELACIONES EXTERIORES, DEFENSA NACIONAL Y EDUCACIÓN PÚBLICA. 

 
PRESIDENTE: DIP. CRISTIÁN CASTAÑO CONTRERAS  

           SECRETARIO: SEN. RENÁN CLEOMINIO ZOREDA NOVELO  
SECRETARIA: DIP. MARICELA CONTRERAS JULIÁN  

 
 
INTEGRANTES: 
 
SEN. MARÍA TERESA ORTUÑO GURZA  
SEN. FERNANDO ELIZONDO BARRAGÁN  
SEN. FEDERICO DÖRING CASAR  
DIP. CRUZ PÉREZ CUELLAR  
DIP. JACINTO GÓMEZ PASILLAS  
DIP. JOSÉ MURAT  
SEN. CARLOS ACEVES DEL OLMO  
DIP. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ  
DIP. JESÚS HUMBERTO ZAZUETA AGUILAR  
SEN. ROSALINDA LÓPEZ HERNÁNDEZ  
DIP. ALEJANDRO CHANONA BURGUETE  
SEN. ALEJANDRO GONZÁLEZ YÁÑEZ 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS. 

 
PRESIDENTE: DIP. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ  

           SECRETARIO: DIP. MARIO ALBERTO SALAZAR MADERA  
           SECRETARIA: SEN. ROSALINDA LÓPEZ HERNÁNDEZ  
 
 
INTEGRANTES:  
 
SEN. FERNANDO ELIZONDO BARRAGÁN  
SEN. FEDERICO DÖRING CASAR  
SEN. MARÍA TERESA ORTUÑO GURZA  
DIP. LUIS GERARDO SERRATO CASTELL  
DIP. FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN   
SEN. CARLOS ACEVES DEL OLMO  
SEN. FERNANDO CASTRO TRENTI  
DIP. MARCO ANTONIO BERNAL GUTIÉRREZ  
DIP. RAYMUNDO CÁRDENAS HERNÁNDEZ  
DIP. MARICELA CONTRERAS JULIÁN  
DIP. JESÚS GONZÁLEZ MACIAS 
DIP. ABUNDIO PEREGRINO GARCÍA  
 

 
 
Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, a los 9 días 
del mes de mayo de dos mil siete. 

 
 

A t e n t a m e n t e  
 
 
 
Presidente 
 
SEN. MANLIO FABIO BELTRONES RIVERA  

 
 

Vicepresidentes 
 
SEN. FRANCISCO ARROYO VIEYRA   
SEN. JOSÉ GONZÁLEZ MORFÍN 
 
  
Secretarios 
 
DIP. MARÍA DEL CARMEN PINETE VARGAS 
DIP. ALMA HILDA MEDINA MACIAS 
DIP. CARLOS ERNESTO NAVARRO LÓPEZ 
SEN. JAVIER OROZCO GÓMEZ 
 
 

(Aprobado en votación  económica el miércoles 9 de mayo de 2007) 
   


